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Bogotá D.C., 18 de enero de 2024 
 
Ref.: Garantía mobiliaria – Auto no accede suspensión 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01120-00 
 
No se accede a la solicitud de suspensión allegada por el Centro 
de Conciliación Liborio Mejía, con ocasión de la aceptación del 
proceso de negociación de deudas del señor Fabián Javier Cerón 
Farinango (PDF 010), ello dado que dicho supuesto esta previsto 
únicamente para los procesos ejecutivos, incluso aquellos que se 
adelanten por concepto de alimentos (art. 545 del CGP), no 
obstante, el presente asunto no corresponde a un proceso 
ejecutivo contra el señor Cerón Farinango, sino que obedece a una 
solicitud de pago directo a través del trámite especial de 
aprehensión y ulterior entrega del rodante, regulado por norma 
especial según el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 1676 
de agosto de 2013.   
 
De ahí que para este tipo de solicitudes (aprehensión y entrega) 
no aplican los efectos contemplados en el numeral 1º del artículo 
545 del CGP, justamente por no tratarse de un proceso ejecutivo, 
como lo prevé, entre otras, el numeral 4° del artículo 564 ejusdem, 
en armonía con el numeral 7° del canon 565 ibidem.  
 
Por Secretaría, comunique lo aquí resuelto al precitado centro de 
conciliación. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 006 del 18 de enero de 2024. 
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